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MUNICIPIO:
LOCALIDAD:

CONTRA ro No.:
NOMBRE DE LA OBRA:

TlXMEUAC
TIXMEUAC
FISM. TlXMEUAC. YUC.2013.01
CDNSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN
LA ESCUELA PRIMARIA JULIO DE LA FUENTE
UBICADA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXMEUAC

x.Declaraciones

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Tixmeuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. 8r. Edilberto Rodríguez lópez ~ ~
y la Secretario Municipal e, Daniel Laeza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en _~~..••.~ g¡ ~ ~
lo sucesivose (esdenominara"El Municipio"y por la otra parte: In9. Carlos Manuel Chi Duran al que se~~ ..~y~~ ('-
denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Carlos Manuel Chi Duran en su carácter et!~#;~6¡~~~~"
Representante Legar de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ",-~~/ ~ f;: .-_

---r ••.-,

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2,. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.~Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

•

o~
~~~2.- "El Contratista" declara que: .. ""...... a:¡ G ~

Jj'.~zc.-f c::: ('\.
2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento N~de fecha_del ~ibrQ £-Yil ~~;,.
No. 0000001 de nacimiento correspondiente al año de 1974 de la oficina d~a localidad .•..">¡, ••• ~ ::;~..-

de" Yucatán dicha copia fue expedida el dia 14 de febrero de 1974 por el Oficial de Registro Civil. ; ~ ~

2.- Que su registro federal de contribuyentes es

23,- Tiene su domicilio en la calle eNO. XHCoJ_de la localidad d. municIP¡~~: "
-.estado de Yucatán, t~' \~~

••
. ~f

~~
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\

2.7.-8a)0 protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los.,
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos lo
factores que intervienen en su ejecución;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SeNicios 2 <
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras ,';;;tt<: ~ ~ ~
publicas, así como las, normas de construcción vigen~es; el proyec~o ejecutivo; !asespecificaciones de la obra'~~~f~~t~~':
el p~grama de tr~baJo, !OS, montos men~uales denvado,s del mismo; el catalogo. de conceptos en que s~>~jí::~P'z~C'\
consignan los precios uTlItanos y las cantidades de trabaJO, que como anexos debidamente firmados por las "';""•.;J 52 tü E
partes, forman parte integral de este contrato; ocr: ~ ~

IV,

2.8.- Se acumuJan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte íntegral de este contrato, o
Esta bitácora será abierta conjuntamente por 'El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos :z~;;¡f,n
b. _' ~.,o Jeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones l'tl.__ . !!d Qo
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el s¡{¡ ~ ~ ~ ~:
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ._ ..••! '_ ,", .-•-¡' .;::;.+ -,.,' ~ ~ ~ ~

•• ""..•••''t'1. -."'''~ -.::Juo,. >-_~1

a}.- la h~s originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; <1" ~ 9~;

..J~- ~
3.- Ambas partes declaran: ..:.,.", ffi ~ ~ t

.:"¥''''*-~''''' ~ go ~
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la lef~~J ~ ~ ~ ~
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; '?:~;/.3~ ~ ~

>-00"'-'

~~

'~"~.'"
'.~; oS t. ,.,.,..,'¡

. ll~ '"",--"'I~

~

~
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b}.- Debera de contar con un original para 'El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; -f'."!:;¡, .•• "t>'F;:~. .
..~L~las copias deben ser despre~bles, t)d:asi 1~,ori91nale!:iN'- '~~,~. '.-,
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CLAUSULAS

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de Jos trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$577,170.29 (Son: Quinientos setenta y siete mil ciento setenta pesos 29/100) mas la cantidad de
$92,347.25 (Son: Noventa y dos mil trescientos cuarenta y siete pesos 25/100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $669,517.54 (Son: Seiscientos sesenta y nueve
mil quinientos diecisiete pesos 541100). o ~

1- .....• .-
z~ln~

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 75 dí~~"' •..,"" !!:! ~ o~
naturales por lo qu~ "El Contratista" se ?bliga a iniciar las obras objeto de ,este contrato el día 18 de Ma~,1~.~y ~ ~ C';':
de 2013 y a conClUIrlas a mas tardar el dla 31 de Mayo de 2013 de conformidad con el programa de obra Qurg.~~~~N;'"
forma parte integral del presente contrato. ""~~'j'J ~ ~ o~

~N~

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

o~f-;:;.':1Oz-
J'""'''> ll.,;~"'"

~~~':1'if'~.':\ ~ ~ R,',~, ¡o,¡; ~ <:""'" .~~ •.•.-, I-~';'.

~" ~~ Z~N~~?; ...•. :J>--"--•••••.•-- >-'uO
<l:5('.

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio"encomiendaa "El Contratista"y este se obliga a realizar para I VJ
"El Municipio", hasta su total terminaci6n, de conformidad con las normas de construcción, especificacio s
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN-
LA ESCUELA PRIMARIA JULIO DE LA FUENTE UBICADA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXMEUAC

v_ '
¡-"::u "'.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el presente '.... ~ Gr~
contrato pa:a que ".El Contratista" realice en el sitio de los t~baj~s la co~strucción de sus, ?ficin~sJ almac~n.e~~! .~.":-. ~ ~ ~~
bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maqUInaria y equIpo de construcclon aSI como ellOlc!" '. B~l~~N:::
de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en SlÍ' ~~ ;:1 ~ e a
caso y demás insumas. ,-". ?;( ~ N ~

:;::ZI ¡::

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará<"~:-"

~~f~~:'i~v¡.,~
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la ~"_.
estimación se dará por autorizada. _" "~. ai~!;:?f

,.1'1!~'~~o!::
b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro ~~} ;:s!r-: ~
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, :_-~;;:r .5~ ~ ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El ~~~ ~
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por -r: ~ ~
pagos indebidos, ~'
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábÍfes, a '\
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si '.-
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación

ú~ -
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. 1- <::!íJ, '"zD.. •.-..•.,.. LUÜC; ~
c),- El I.uga! de pag~ ~erá en las instalacio~es de la Tes~reria de este Ayuntamiento. En caso de que "~.Af~~~~;
Contratista haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar ":~H~~l~~N-;
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a -~.l\l :;25 e ,"
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago ~ ~ ':'"••
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días naturales, desde [a fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a ~j
disposición de "El Municipio", ;'.
Séptima,.Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto '
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tQtet:':.~

, '{,JJi!A:..
. ~~~
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D~
efectiva la fianza que "El Contratista" debara presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su ~ ¡g If)
total amortización o la devolución del mismo, en su caso. .9(~¡~~t;-~ ~ s.:i

¡r"':.•••v~í "'"-::,",''.
Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabaj&~~'i<}' ~~. ~'¿.

ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los••••.•' •.•'''-/ ~ ~ ~
preciosunitariosa lascantidadesde trabajoefectivamenteejecutadas. I t'='

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en ¡'-
fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se haré. constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

ü~
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora ~ ~ lJ")

_.'.u'~ w- .•....
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .:/",,!£- ,e.•. - ~ e

<C .,~;:'fb~",,,,:2:..•- N..~'-, ~« """.:.~.~1-)i!:t5',;¡;; 1- <:( ,
~; ';!i.~_;¡,r..l:;¡z ~ C"J.,';:',. ",,~J ::J,- .•...

'n'" >- ...•...•0
<5"".~
:I:~b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere

la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con dich~
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en este contrato yen la legislación aplicable y ~:c¡::.
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". _'~ ffiQ~ =:

/ }~".~5~~
Octava .• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratisr&~ ~ ',' ~; ~
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El .. ::: ~ ~ ~ ~
MunicipIO" la fianza por el Importe total del anticIpo otorgado, expedida por institución afianzadora ~~ f3 ~ ~
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". . ~ ~

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, 'El Municipio" lo '~,
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. o

>-'"__•.•~ z "-'"Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun n~""'l. fYgó
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, q ~~ ~ ~ N
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" fa que se deberá acompañar de - ~ oN
documentación •• ~ E5o
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha ; ~ N
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro ~.
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ,

,
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: I

<"••" •••. ."",. ".;~,._,~,~:...
. ~J!

H. YUNTAMIENTO
'_ R SmENCIA MUNICIPAL
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1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a
reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán caiculados con base en el [ndice v
Nacionai de Precios al Consumidor que determine el Bancode México; ~ ~ 1.0 ::.

Cuando los indices que requiera "El contratIsta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la pUblicados.,~~"~'f;,.~~ oB
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizar@ffd~. ~ SiN >-
los lineamientos y metodología que expida la multicitada; 'f JI. ~ ~ ~ ~

" ::J~"-5:
>-CJO~

cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El :: ~(\I!-
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad ~.. 1-

originales durante todo el ejercicio del contrato; \

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. O ....•

1-- •• "z~.
Décima,' Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hastq.._lf"'~. ~ ~ é
que ~an. terminados .en su totalida~, si .los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a l~ rf'J ~~ C;
espeCificacionesconvemdas y demás estipulaCionesdei contrato. -. ~.s8 ~

"~ >- i5 r"
q;: z r..,;

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando '"" ..
el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de ~
diez dlas hábiles, "El Municipio" procederé a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, .
bajo la responsabilidad de "el Municipio". ' :
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos,~••,." ~
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan tos requisitos que se señalan: la;

P" 6d 14 ~ ~ •••~
agma e .AYUNTAMIENTO

~
. 0 ~ESIDENCIA MUNICIPAL

.~ 12012-2015
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

JI.- La revisi6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por :::~.;!
ejecutar, representenal menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente z G ~.c
t t . ."","::':'"'*, ~ z:;::.con ra 0, "~.VAl:i.~'- =:,'~,_'""-'..' ..Ir ....::..;; J. ~Q,~.1~~~',¡:5; t

111..En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizaciónde~~it?;fi'3~~~
costos de los mismos. ~.'-n"'~ :;:t~:.-..

"'. ~'-,
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a).- Cuando -El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

o.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos ,,~...•~ ~i5
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos.•.~~4,(~'" ~ f{ ~
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. (~~~¡¡:::;: .

~.- f":,/J,;p z:e "
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado G...,....... ~ ~ ~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan _1:' ~"
conforme lo establecido en este contrato,

d),. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos fas casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren::,>"", "'"Ve
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el impor{'" ~<

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados ..".'
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista". '

i:'"Z~L{)
UJU~-¡¡¡;:o"'=N",,,,,
f-'~ e
Z5:C\l~;:'~'<-::r
>-00'"-<f2N:f..

Décima primera .• Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal ~- ~
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar \
a "El Contratista", por escnto, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". o

"-;t ,;
.".... 2' Q.ll) ~

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los material_~ ••~. ~ ~ ór
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de adquisic.i: ,~~ ~~.
o fabricación. ". ~CH\I:

. ~u_
::-250 .
<{~(\,:
...•. :.-JPor su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar

de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo ° liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de diC~~c.'i~f'~' ';
representante. =: iJ. .•~ ¡

~
.J'
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'.~...•
z~l{)

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a 'El Municipio" o a terceras person~s'°i..~~~_ g!ºo
con m?tivo de. la ejecución de los t~bajos, por n~ ~j~starse a ,lo e~t!pulado en el contrato, por inob~ervanq~~! ~ ~:: .
de las InstruCCIones dadas porescnto por "El MuniCIpIo" o por vlolaclon a las leyes y reglamentos aplicables. ~¿1~B ~

- >-csc
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los diclamenes, <::: ~ ~
permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato ~' ~

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.' "El MUniCipio" tendrá la facultad de venficar "
SI las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual 'El MUnicipiO" comparara semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a 'El _.""~
Contratista" en los siguientes términos: /~l~)

\~-:I:o¡~.
AYUNTAMIENTO
SmENCIA MUNICIPAL
012-2015
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Décima tercera," Responsabilidades de "El Contratista",' "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuci6n de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a [o estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'El Municipio", si lo ~."".
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven.""" "'i". m ~ ~ ~
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de __Ic?~.f'~~'~'~~~ ~
trabajos objeto de este contrato. -\~!W:;:.f ~ ' r-;

. "'i="?#' zffi(\j~
"",,,,," ;:)0:: •••••=.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en ~ ~ ~ ~
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~.,:- ~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de ~;¡
re~resentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos.:-,,,,...~"~;o, ~ ~ ~
senalados. .;.~~:; ~ ~ f:; :

':~.~~('"~~';:5..-:. ,
Décima segunda." Relaciones de uEl Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", corrÍb.~:¿ ~ ~ ~:
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único n" ~ PO';:
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia .
trabajo y de seguridad social. "El Contratista"conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación COIl
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere vi o
obligado a erogar por este concepto.•
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

o~
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente !Z ~ 1(')

ejecutados y el importe de Josque debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrido~i;~~~. ~ ~;;
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenci~~.J~~~ g~"
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; '\~."?$(~~"3~{~

-"',,,,p >-.:;:;~.
- (l;: ,<:.:z{;
T ~~

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad,
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaciá
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a ;:::.~ <
"El Contratista", ~"''' ••. illi3~r

~~"~~os~
Inde~endientemente.~e la aplic~c!ón de las penas conven~i~nales se,ñaladas anteriormente, "El Municlp~~f i:Z¥
:d::::t:~ e:~: ~::g~:~~c~::~':~::t:::II:o::::i::ad:s::::~a:~1::::á a "ElContmtista"unasanción~ ~ f
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el ~
monto de las garantías otorgadas, en Jostérminos de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. Q-,

"'",:;»,"''' z:=L()
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El contratist~_'~" ~ ~ o
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando,~ _.~ ~ ~ ~
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las....••~í¡t 3B~,
obras objeto de este contrato. ~ ~ o i

'- '"
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inleres general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes aTo'establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos ent~os asi como, en s,y."caso,secancelaránlasfianzasotorgadasengamnt;a. -.\

• •, :'1

\\ . '", .
" ~\ NTAMIENTO
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se

ll
'".

le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ¡ :"f~~
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Décima séptima,. Procedimientos de rescisión,. Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los ~g-=
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dia~, ...", ~&;!?;:
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse .~,. ~ ~ ~ g
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. ':\ ~.' ;:5~ ' ::;

',-, ~Q:N~,
.," ..J ~.- 5:.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El ~ f2 ~~ ..
Municipio' éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén ~ .. ~ r
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que o
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a~""..., z~lt?

la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiqUitg:~~" ~!2 o
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme ct I.ff.Ji ~ ~ e:
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan SidO~~ 58(\¡
entregados. :r 5 ó

. ~C\¡
:r~

Décima sexta" Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de 0....1
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula _"... ~ ~ ";!.
décj~as~pti~~; en tanto que si es "EI.Contratista" qu.ien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante 'a"~í~S~"~~~
autondad JudiCial y obtenga la declaraCión correspondiente. g ~ ~Wff¡:; ~ '

r,¡ '" ~ zO::('.J

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se ,... ~ ~~:
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a :i ~' '
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Públi a y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento q
se señala en la cláusula décima séptima,
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Décima octava." Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma: 0_

~;; lO
"""", Lo 'r"

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~.Y~~~(¡~ ~ ~

. ~~~~'ir~5'
a),- Si existen conceptos yprecios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que~~:r";:15 ~ ~
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contrat;sta~ su ejecución y éste se obliga a ••.•J ~~~

realizarlos conforme a dichos precios. . ~ .•

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y aEIMuniclpio" consi
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y é
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a} y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos. ~~
precIos. "."" :z ~ l(J

~

- " LUO~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)'- i)~~~
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a, . ~ ~~~:
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, .' , s:~o ~
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación ~~ ~(\J ¡-
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un -'
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contraüsta" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne
a dichos precios unitarios. O•... ~

cw 2::1{)
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refie~. ~ gó;
inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' po "'1;!~~¡
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios anaiizados por . ~ Z <:::1 N .:

observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del' ~ Mó f;.
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento ...:~ N8
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. '-

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y prog~\.
de ejecución respectivos. l~~
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a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a 'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la 2<
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al program~"'''.. ffi~;!
correspondientes. /~ •• , ~ ~ ~-. "i5:IE ,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, q~e""" ~ ª~
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El ~~~
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El 1:'U)
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

Décima novena,. Convenios Modificatorio-

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las -.;
disposiciones legales relativas, ~ ~ t.n ~;;", •••••~ lJJ o .•...~

~~
¡¡~O'")-" :&iN>.

~.~,..~~.", j3 'u",.~;....z ~N o:(

. .::q~.•....~>-=0""'-'c:t::2N:E.~ xr f=

~

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato. f2i.•C""'" ••. Z Q u

~.•.•.~ ••. UJ-"

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal eventot~~'~~~
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para.~jg~~'~~~
todos sus efectos ~., ;:) ¡.... ,..... >~o<tB"".~
2." Trabajos extraordinarios por administración directa: .,- _'"
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Vigéslma.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servIcios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, ,~;c¿ <:
deberá comunicarlo prevIamente por escrito a "El MUnicipio", el cual resolveré SI acepta o rechro;~f ~g~~
subcontrataci6n. ;jg ;l~~/!'
En todo caso de subcontratación el responsable de la realIzaCIónde la obra será "El Contratista" a qui~n se "ll ~, ~ 1
cubrirá el importe de los trabaJos,El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El <t: ~ ~ f,'
Contratista" ~ r-

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer ~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUnicipio", con la O
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio", !Zi 1,()

_
•••• ¡'!!;1C;

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para t ~ ~ ~ N
aquello que no esté expresamente estipulado en el mísmo, las partes se someten a la jurisdicción de i ~~~
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera .• ~ ~ o
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa, ~ ~ N

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizado
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar la
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato origina\, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b).•Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su ~ ~ ;;;:
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo la base de"",,, ~-e. illº~~
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando s ~ ) ~ ~ ~ .',
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del" 'i5':'$ ::Z~-{:,.~-
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta # sriE: ~ -•• ~>-=~8_:-'~~n'\~

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista"declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. j_>"~'_.~';"

'~~;
~~

AYUNTAMIENTO
RES\O¡r¡CIA MUNICIPAL
2012 - 2015

nXMEHUJL. YUCAT"N.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
SelVicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,
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MUNICIPIO: TIXMEUAC
LOCALIDAD: TlXMEUAC

CONTRATO No.: FISM-TIXMEUAC-YUG-2013-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN

LA ESCUELA PRIMARIA JULIO DE LA FUENTE
UBICADA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXMEUAC

El presente contrato se firma en la loealldad de Tixmeuac municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 15 de Marzo de 2013.

•

' "El Municipio",". ".¡ t " i

. ",,'
;, AYUNTAMIENTO
"'ESIDENCIA MUNICIPAL
2012-2015

z~..,.~At.HUA,C.YUCATAN.

Por "El Contratista"

~9
In9. Carlos Manuel Chi Duran

Administrador Único

f,B'~'-\
-- ,~i.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAl
2012 - 2015

TI~M~.HllAr., YUCATAN

•H. AYUI~TAMIENn
«:tz{ SINOlCOM\ W:IP"'~

~ .}9,~~.,~.~.~.~~,
C. Terecita del socorro Salís Gasea'

Sindica

Testigos

fd
C. Luciano Mutul

Tesorero Municipal
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INfORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.
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Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la in/ormación:

Secretaria municipal.

(:~ Nombre y firma del titular de la

\~J'to:-.::.¿~... Daniel Loeza
t-': ..• ~t.,I,,\IENTO "

, .;,,:" 'C1PAl Númbre" , ar de la UMAIP:
. ~2 )'1- ..,¿,
': .. : C':'érlanca Flor Bacab Hernández.,....

Fecha de generación del documento: lO! MIJ.vU>/,.3
Fecha de actualización de la información: )0/ 'Y o:;tol (5.

-,.
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CONTRATO: FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-Q2
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
UBICACiÓN: CALLE 25 X 4 Y 8

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. EDILBERTO RODRíGUEZ l6PEZ Y el
Secretario Municipal, C. lUClANO MlffiJL CANUL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: MARCO ALEJANDROCETlNA DORANTESal que se
denominara "El Contratista", representado por el C. MARCO ALEJANDRO CETlNA DORANTES en su carácter de
REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1..- El "Municipio. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.~ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2013, el cual de
acuerdo a la normatlvldad vigente, serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus
propias leyes.

1..3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tixmehuac sito en calle
s/n de este municipio.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

licitación por invitación a tres personas como mínimo, SEGÚN CONVOCATORIA DEL DíA 05 DE MARZO DE
2013,

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).~La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencIa con el. acta de nacimiento otorgada por el director del Registro Civil dei Estado de
Yucatán y que es una PERSONA FISICA dedicada a la construcción, manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes e~.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcad~el número S/N •.~a caller---de la iocalldad de" municipio d~ Estado de Yu~~\'" ~ -,.,r,¡¡~,~, \ ~~,~~~I I I "~<:'-,-,~:/
~:.e l. ti. f1Ylj': -, MIENT

1.AYUNTAMIENTO) TE')l; •.t;;¡f¡ ftLlWGiP,1

RESIDENCIAMUNICIPAL 2J'¡ 2. 20' ;
2012 - 2015 fI"~'-HL!t.r:.Y:;C~..•

:XiviEHUAC. ruCATAN.
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CONTRATO: FISM.TIXMEHUAC~YUC.2013-02
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATÁN
UBICACiÓN: CALLE 25 X 4 Y 8

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y economlcas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecucIón de obras públicas, así como las normas de construccIón
vIgentes; el proyecto eJecutIvo; las especIficaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente fIrmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Publica y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los MunIcipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratlsta~ para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vIgor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de HacIenda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificacIones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las fIrmas autorIzadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fIn de que las consultas requerIdas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un origInal para "El Munlcipio~ y dos copias, una para "El Contratlsta~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las coplas deben ser desprendlbles, no as! la~'o~¡gi~-~Ies;Y" .- ~

2

_, c),-->Elco~tenldo de cadS-"Q;t8 deber~ precis'l':~ún las circunstancias ~e..-eilia &(sg: ñúmero, ctilslflaadoil:l'fecha,
".crIPC1~n del_asunto, causa, soluclon, prevenci!n, consecuencia econ~~r~ponsabmdad ubiere, y fecha
~ enclon, aSI como la referencia, en su caso, a la nota qur¡¡J;ntesta .•.."1.t¡~¡
, ./ ' ~>~ 4 '•..~ \ '\' ~."~'!' esto lo anter r, la pa se s etan a las sigUientes: ,.. :-.J7'

NTAMIENTO -.... '" H AYl,¡ -, j. ~ ,.

H. AYU MUNICIPAl ¡ESQRWI'.' ,;:,;;.
PRESlilENGIA 2012 .2....•..
2012 - 201 TI" ,.: ~1

TI.'\M.r.HU!l.C, YUCAHN. 1EH,,'4, . '. ~,
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CONTRATO: F1SM_TIXMEHUAC.YUC.2013-02
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATÁN
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contrat;sta~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajO, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICAEN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA
CALLE 25 X 4 Y 8 DE LA LOCALIDADY MUNICIPIO DEnxMEHUAC, YUCATÁNen la localidad de TIXMEHUAC de este

municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
519,396.62 (SON: QUINIENTOS DIECINUEVEMIL TRESCIENTOSNOVENTAY SEIS PESOS 62/100M.N.) más la
cantidad de $ 83,103.46 (SON: OCHENTAy TRES MIL CIENTOTRES PESOS46/100 M.N.) que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $602,500.08 (SON: SEISCIENTOSDOS MIL QUINIENTOS
PESOS08(100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 (TREINTA)días
naturales por lo que ~ElContratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 21 (VEINTIUNO)del
mes de MARZO del año 2013 (DOS MIL TRECE) Y a concluirlas a más tardar el día 19 (DIECINUEVE)del mes de
ABRIL del año 2013 (DOS Mil TRECE) de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ ~EIMunicIpio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajoS
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlclpos.- ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que ~EI Contratista- reatlce en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el Inicio de los
trabajos, la compra de materiales de cC?nstrucción,la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
lnsumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortIzar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería del MunicipiO mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicIo presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

3

ajos ejecutados se formularan con ulla p:~¡;~icldad no mayor de u
, ~e agarán una vez s~. ChO~!.?~:r~~~lsitos establecid
{!\ ;¡.. - ", ", "
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Sex.ta.-.Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
or~maTlos o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
umtarlos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.,-
{
~

H. AYUNTAMIENTO
PP£S!O£NCIA MUNICIPAL
2012-2015

T"'"'~"'l'~rTol(' LT lf!
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CONTRATO: FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-Q2
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
UBICACiÓN: CALLE 25 X 4 Y 8

plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de -El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábl1es siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 3.0 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipIo".

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenciones: NO APLICA
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está obligado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.000 sobre el Importe total de los pagos que se realicen derivados de
lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y
control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados
a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octavs.-flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ",.•.<>.- ••

.--.~ !,~,
/_ e la fianza se ot diendo a todas las es~a ne~có~...~s en el contr
2 f li 1:¡"-'Cp-no;.'.lQ , ~ ~~~.':o;' •.,. --., ~,..
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fIanza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o

espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistIrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicIos ocultos y de cualquIer otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratlsta~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municlplo~.

Novena.- Ranza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratlsta~ dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autoriZada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipioft

,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortIzación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipIo. lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municiplo~, a solicitud escrita de "El Contratista- la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Munlclpio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactadOS en el contrato para obtener el ajuste;

11."La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del1altante pactado ,en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el aJu51é~. costos exclusivamente para los trabajos
p'~l1dlentes de ejecutar. M"-1iPAf:,

.¿'_... .iJtectos de la r o ajuste de los costos, la fer¡;' trlg:n~dé-~~¡JreClos será la del de esentaclón y
r,' a de prop Icíones : I \/\.:ii~;f'~_.~ \ ~
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b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el índIce Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y MEI MunicIpio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- "El Munlciplo~ recibirá los trabajoS objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajoS, bajo la responsabl1ldad de "el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reql,llsltos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determIne suspender los trabajOS '1 lo ejecutadO se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" exIStan trabajos terminados y
estos sean identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega reoepctón parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a Juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibtr.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución Judicial.

•

~: dos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
f '. hábiles contados ~ partir de la fecha de verificación que de su S~tmi~h:clón haga "El Municipio", levantando
~ ~e entrega rece~ esp va formulando la estimr¡;rorrespOn&ie~te.

~
... "., , p-,:~,~I;
• # ' ".",.) \ . '\ ~t;:.~'
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabllidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de -El Contratista~, el Importe del
costo de las m1smas se deducirá de Jas cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~E'Contratista",

Décima segunda •• Supervisión de los trabaJos,- MEIMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de MElMunicipio", a través. de sus representantes, realizar la inspección de todos ios materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacIdad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas Y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liqUidaciones Que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajOS,
deberá ser aceptado por MEIMunIcipiO", Quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberil quedar
registrado en la bitácora correspondiente asr como la firma de dicho representante,

En cualquIer momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista- y e~te ~e Obliga a designar a otra persona que reúna los reqUISitos señalados.

Déelma tercera .• Relaciones de .EI COntratista" oon sus trabajadores .• MEIContratlsta-, como emprelHlrlo y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únIco responsable de las
obligaciones derIvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materIa de trabajo y de segurIdad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en respondar de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presenta$9n en su contra o en contra de "El MunicIpio" en relación con los trabajOS del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio- cualQuier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- R96Ponsabllldades de "El Contratlsto",- "El Contratista" será el únIco responsable de la eJOCUClónde
los trabajos, Cuando estos no se hayan reall2:ado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anoxos o conforme
a las órdenes de MEIMunicipiO" dadas por escrIto, éste ordenara su reparacIón o repOSición Inmediata, con los
trabajos adicIonales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho
a retribución adIcional alguna por ello. En este caso MEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motlvo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
~~terla de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra púpllpa y.a Jas dIsposiciones, Que co ase en

I_IIOS' haya establ cil"lo "El Municipio" para la ejecución ~trabaJ'M;+Y~ ':
i ~ ~~-~~"
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~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima qulnta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterIor se aplicará, para el ceso de que ~EI Contrath.ta. no concluya los
trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2;000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la techa de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminacIón progremada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las !Xinclones estipuladtls no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra etlusa que, a JuiCIOde "El MuniCipio., no sea imputable a -El
ContratIsta •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumpllmlento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados
con las Mismas, la ley de Obra Publica y servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados apllcando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

"'it1:~'"'~ a sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso pÓr~i:o a ~EIContratis
i ... . '!s de anticipa . - , faCultad de suspender totaJíAO rclalménie"'";las.;.obrascon adk~ ..jt ( \ •.s.\::o~I .-
~ • .¡# , '~">;<..~~f'
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estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sIn que ello Implique la terminacIón
definItiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fIanzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescIndido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MunicipIo" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judIcial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaclones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunIcipIo" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisItos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescIS16n_~SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por escrito a fin de Que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertInentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fIscal o en
la dirección electrónica, que pa.rael efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a gElMunicipiO"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, sil!mpre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
MunicIpio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finIquito
que proceda; lo que deberá efectuarse -dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá

•

Dt o de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición ~e:to~bienes y obras ejecutadas, levantándose
l~ circunstanciada sobre el estado en que se encue~f {~~~~1lS\
~ • ,cJP'j.\~~
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"El ContratistaM estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarIos en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en ios elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratlsta y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecIda en los incisos a) y b), "El
Munlclplo~ aplicará 10$precios unitarios contenidos en sus tabuladore5 en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contrat¡sta~ estará obligada a ejecutar los trabajos conforme los nuevO$preciOS.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El MunicipIo" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañadOS de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Cluehubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refIere este inciso,
"El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dIchos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a Cluese refiere el Inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citi!ldos preciOS, "El Munlclplo~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabalos extraordInarios, aplicándoles preCIOSunitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, preViO acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajOS.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratlsta~ preparará y someterá a la aprobación de aquel lOS planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los costos

•

ante el representante de "El MunicIpIo" para f~r 10~"tI.~(i~tos de pago a que se re re la cláusula
;l este contrato. ' ., .~~~ ~ -..,.. ....~~.,.;)
t ....,. _¡ .~~.:"~~ ") ,
~~:.. r \o..:4~;'/'
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H. AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO: FISM.TIXMEHUAC-YUC-2D13-Q2
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
UBICACiÓN: CALLE 25 X 4 Y 8

En todos estos casos "El MunicIpIo" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especifIcaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos el(traordinarlos por administración dIrecta:
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordInarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposIciones legales
relativas.

Vlgésima.- Convenios Modificatorio-

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de ios trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo 18 base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

lO' •••••

•

~ Ima prlmera.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá reti'Íizari1i' obra por otro. Sin embargo, para losl ~de~~ontrato se entenderá por subcontratación el acto por el cuat:~l~ontratlsta" encomie otra persona
\.~ _~hzaclon de part ~os o cuando adquwe terlales'o.egulpos que Inclu m lación en los
~ Josobjeto de ontra . H AYl;~~,~7¡;r=" '
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H. AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
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CONTRATO: FISM.TIXMEHUAC~YUC.2013-02
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE REO ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN EN LA CALLE 25 X 4 Y 8 DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN
UBICACiÓN: CALLE 25 X 4 Y 8

Cuando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El MunIcIpio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima segunde .• cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio""

V1géslma tercera .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yueatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima quinta .• Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de nIngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) CIUDAD DE TlXMEHUAC municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 20 (VEINTE)del mes de MARZO del ~ño 2013 (DOS MIL TRECE).

PO'lIi" ,. "¡"lclpio~, ,~'i ~ •.,,1
'~

H AYUNT,t>.MlENiO
PAf.S\ctNCI/l. MUN\C\~~L
2012 - 2015

TlXMEHU/l.C. YUCA1 Mt

por "El Contratista~

C.MARC
Rep

!;Í~J£.
\ .••.~~•..,;."*.0',.~~:.-~

~Y'-,~'i I"AMI¿r, !"~
,t, ",":;H~G~;.:",'~
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C. LUCl NO MUTUL-CA'NUCIAC, YUCATA:I
Secretario Municipal
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.
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Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados_

(

Unidad administrativa responsable de poseer la inlormación:

Fecha de generación del documento: 2.)./""""_DII3-
Fecha de actualización de la información: 3o/'!505-\t>//3

. ar de la UMAIP:

Nombre y firma del titular de la

Secretaria municipal.

~~..-~f ,
t 'i... t
I\.~•. '~'.•' Daniel Loeza~.~

~' :.. ..• .¡'L.\1IENTO ~
'"-,~t;'~"":":C1PA\. Númbre Ir
.~I'¿A.~>';5 ~

- . - . "TBlanca Flor Bacab Hernimdez.,....

- .
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Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM.TIXIvIEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29x10y12: 8x25y27 6x25y27:6Ax21Ay21: 21Ax23y8.

Localidad Tixmehuac

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Tixmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Edilberto Rodriguez Lapez y
el Secretario Municipal C, Daniel Laeza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Ing. Bernardo Mex Cocom al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por lng. Bernardo Mex Cocom en su carácter de
administrador unico de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

11.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal,
b).-

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2" "El Contratista" declara que:

.:2,1~a su existencia con el Acta de Nacimiento No." de fecha. de
~de"del libro No. 1 de nacimiento correspondi~e 17 de
octubre de 2005 de la oficina del registro civil de la localidad de-, dicha
copia fue expedida el día 17 de octubre de 2005 por el Oficial de Registro Civil

a),- DeSignarlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a 'El Contralista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- Que su registro federal de contribuyentes e~
~.

2.3.- Tiene su do~icilio en la callelnumero"'de la local¡d~dde~n:'~niciPio de.
Estado de Yuca!an ()-¡ i ,,:,lilo.., ' ....,'..:~~'

,.'\~. ' , M,"","~~,~

'~tJ.{"I" \- -,""~i~" '~~;:",~~fií IC. ~ ~ l ~Z;;\f);."'r. -' '-..¿;:,~••.
,. .. : ~ Á{l,~:Jbti & H A'y't..Jf'¡fAM1[~n(''. .••.. ~_1::"",,'..,. .• ~ , . -

••.• _, • .c,. P' " ....¡;,..j';7,;ír .. ¡... . c:~"'"r'l\1"''''--"-. a~m.a;;~1e .' \ I "J.t ,1,' . _,.... " ...~"l" - ~- . \ r- •• , ¿,J1,:,.
.-.J \"~.'¡":"_ '. ::,v ...\..,.~ry ¿:~TC - t' ., ' ,';'.,..YUCATMi

l • \.. .., '-._, JC)/ ,tt'\u~".
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1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
invitación a cuando menos tres personas
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Muni:ipio de Tixmehuac
ContratoNo. FISM-TIXIvIEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29x10y12:8x25y27:6x25y27:6Ax21Ay21;21Ax23y8

Localidad Tixmehuac

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de obras
públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato:

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor: 2;;;!ze::tt:

$"''''' •• LU !:: .•...

3.2.- La bitácora forma parte de los. inst.rumentos que vinculan a las partes en. sus derechos y ?bligacio~~~~~~~~, ~ ~ ~
concertados en este contrato y sera elmslrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del¡H;.~'f~f ¡:£:=; I

Congreso del Estado y!Oa la Secretaría de la Contraloria General del Estado, segun corresponda. verificar IÓS'::!~'$ S~~
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo ~ ~ ~
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato, t::
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos"
obj~to de esta contrato, regis~rand~ las firmas au~orizadas para firmar al dar ~lorecibir in~truccio~e~ .i;"~
debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requendJ3.s'se efectuen ertJi~slt¡O ~
de los¡.!'aeá'$l,.bién~!observar lo siguiente: ..... ~

~.'.,,"
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; ",!.,_'~7"~.
c).- Las copias deben ser desprend~es. no asi "13~.S:y .••.' . '.
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Huniclpio de Tixmehuac
Contrato No FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29xl0y12: 8x25y27: 6x25y27 6Ax21Ay21.21Ax23y8.

Localidad Tixmehuac

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato." "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato. una obra consistente en; construccion de calles pavimentadas calle
27x12yl0: 29xl0y12: 8x25y27; 6x25y27; 6Ax21Ay21;21Ax23y8.
Segunda,. Monto del contrato,. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5607,821.72 (son seiscientos siete mil ochocientos veintiun pesos 72/100 ) mas la cantidad de
S97,251.48 (son noventa y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 481100) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado y hacen un total de S 705,073.20 (son setecientos cinco mil setenta y tres
pesos 20/100)

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Quinta,. Anticipos .• "El Municipio" otorgará un 30.00 % (treinta por ciento) del costo global presupuestado
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de
equipo permanentemente en su caso y demás insumas,

\

~.
Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal 9'1>' ""-
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio .,..,...
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Tercera." Plazo de ejecución,. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias
naturales por lo que "EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 25 de marzo
de 2013 y a concluirlas a mas tardar el dia 23 de mayo de 2013 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Sexta.' Forma de pago.' "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejeG,!.lGiónde los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato por las C?lJntiddes que Y?$Wt€n,de aplicar los
preclos/~~2:s, a las cantidades de trabajO efectlvam~~ ~cutadas ~j
:~. .. l ~ ~~~:~.?
\~~~ ~,' fl.YU\ 1/1 \IIIEN"lO

~
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Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM- TIXMEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12yl0:
29x10y12:8x25y27:6x25y27: 6Ax21Ay21:21Ax23y8.

Localidad Tlxmehuac

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite. en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).- 'El Contratista" deberá entregar a \a residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y autorizaCión total de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias'hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si o .....
transcurrido este plazo "EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación __'''''~ ~ ~~
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. '~I:~~\~~~

~l;'\~~Ji~5
c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que 'E~.~t ~~~

Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar -. ~ 5~
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a :i ~
la establecida iJor el Código Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago (\
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran" '\
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EI Municipio"

Septima .•Fianza de cumplimiento del contrato.' "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de lodas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recíbido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj." Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o eXista ~spera, su vigenCia quedará aJ.l~menteí;JJada en-concordanCia con dicha
prorroga o espera., ..•.~ {1..~,f:.' '~.-7~1~:::~,' ~,..£-..:~ t ~S~T

•. ~ f"$.... ~ PáL.~~~A3 ~;j~.l
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e)." Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d},-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los terminos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,. Fianza de garantia del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

o~
Novena .. Ajuste costos .. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ~~l()

ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, ~¡1i.',!:!:! ~;;
será promovida por "El rvlunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar del . ~'f~~~~N

documentación 'i ~~JJ:~-f~i~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fechiir .••."dI ~ ~ o
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro ~~N:

de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. .~,K I

, I \
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fallante pactado ,en el presente
contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimara con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el a~sea Imputable al contratista. procederá el,a~~de cWJstos xcluslvam~e para los trabajos
pendlentes.d~ 'r. /~~Ú;';;.'1, ~m'w~, ;l. ~1t'?'f~~\~f ',1 ..", ¡¡

~
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,. Recepción de los trabajos .• "El Municipio' recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjunta_
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verificará dentro de cinco días háb
siguientes. \a conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación. en un piare
diez dias hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción fisica. mediante el levantamiento del iliá
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los caso
que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender tos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e),- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ;;EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e) - Cuan.~(~;~u,tondad Judicial declare reSCindido el cont~¡llQ.~n es~e o se ~t~rá~ a lo dlspuesto por la
resoluclon-Judléral: t. ~"Lé~'" ~ _~~e~.!,'t,._ >, ... ,¿~~~_ I •.:~~
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En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva' formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio". a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida. asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las _... ,
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para ~ ~ LO

aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de t:ab~jo o liqu,idaciones q~i~¡jI~.~~::""~ ~ R
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista. Previamente a.;s~¡- '.~';;5 ~ 1

intervención en los trabajos, debera ser aceptado por "El Municipio". quien calificara si reune los requisitÓ$'~J ..•i~~(\.
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitacora correspondiente asi como \a firma de dich'o••••# -::~c

/ "representante. "- ~

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio' podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requis~'
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista" ,- "El Contratista" será el único responsable de la
ejeCUCiónde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" s~~e" tenga derecho a retribUCión adlclonaJ~guna por ello En este, y~sO "El MUniCIpIO",SI lo
estima ne~e~rio)~rá ordenar la suspensión total o 9eJ~l10S t~a . conlra~~~~ en tanto no se lleven
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a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por elios,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via publica y a las disposiciones, que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus trabajos,

"EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permiSOS,licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Décima cuarta," Sanciones por incumplimiento del programa." ''El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ''El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos: 0_

1-~1l
aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realment~~'" ~~~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrido ~ '~~~
desde la lecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensióh:; ;. ~~~
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente: . -, ~~ G

<t :3r'll"-.Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes -El Contratista" está en situación de atraso, i - .....,
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones-a
cargo de "El Contratista":

bj.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Independient~rn~te de la aplicación de las penas convencionales señaladas,aI).w:9.ormente, "El Municipio"
podrá optar ~btrE3:Jil~girel cumplimiento del contrato o laI-e~SlliQ dPfJ!1 . ~,~'S'¡
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato,

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos," "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días habites de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindIdo en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de <,) -' ;!!

declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula ~?£U1 ;::.

décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindírlo, será necesario que acuda ante1a~ •••••~~o~
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente, /,,!"" :y~~,~~N>.-"ti 1-<:1:'<">

~)~\-;:~ z~C'~~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones qU~;G:~7 5: ~ o~~
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a ~ ~ N 8
las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y J.: en .-

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que ~
se señala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escnto
a fin de que éste, en un plazo de quince dias habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hablles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada. t8.:.P~vez nollficarse a
"El contrat~:~~~.e~ su domiCIlio fiscal o en la direCCión elec~r~~c: que paVl/ecto s~!,~~:VistO.
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Décima octava," Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa. se procedera de la siguiente forma:

Municipio de Tixmehuac
Conlralo No, FISM. TIXMcHUAC.YUC-2013.03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10;
29'10y12: B,25y27, 6,25y27: 6A,21Ay21: 21A,23yB,

localidad Tixmehuac

Cuando se determine la suspensi6n de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio' éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa: asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles. contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda \a documentaci6n que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

o~
~q

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: .:;.~"--.. illQ~".""~'.-~,¡;:'<~~:¡:,~¿3: ('
a)." Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos q'y~~l~.f t::,:
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a"J;,~d ::J ~ ~
realizarlos conforme a dichos precios, ~ 8~

it:J
b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera r,-

factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya e _.
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la inteNención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precIos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
ej, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideraei6n los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación .de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los pre.:i~~anos establecidos en el contrato, d~~lep.99,.resolver "El Munl~~ffil:;~ conducente en un
plazo nom~~ei)5(quince) dlas naturales .sl.amb~~E:~~~~egaf1" ac;~~'ecto a los precIos
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Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM-TIXivIEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29x10y12:8x25y27;6x25y27; 6Ax21Ay21; 21Ax23y8

Localidad Tixmehuac

unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios,

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplic¿mdoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades .. ;EI Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos,

Décima novena,. Convenios Modificatorio.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa: 0_....~
,p1>,,""~ ~Q~

Si ';EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por'.,~.-\ ~ -ª3(
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa. "~~s1-~p~::l;'(.'l::'~j)~Z~0

"l.t>""". ~I-""
3.- TrabajOS extraordinarios por tercera persona: ~ ~ C'...•. "",(\

Si HE,1Municipio" no opta por ni~guna de las sol~ciones señ~lad~s en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, . ,.1:(~
podra encomendar la eJecuclon de los trabajOS extraordmarlos a lerceras personas, conforme a las' '--,__>'
disposiciones legales relativas. '" r:"

'-

al .. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por \,
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará. oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motives en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justifi:ación o pr.o~e,?endade la prorr?ga y, en su caso.' conce.derá la que haya soli~itad~';El~ontratisla" o la
que El MUniCIPIO estime conveniente y se haran conjuntamen~e mOdlfica:l~1 programa
correspondientes., - ~~ '_• _ ~ t
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Idunicipio de Tixmehuac
Contrato No FISIvI-TIXIvIEHUP.C-YUC-20D-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29x10y12; 8x25y27;6x25y27; 6Ax21Ay21; 21Ax23y8.

Localidad Tixmehuac

Si se presentasen causas que impidan \a terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Igésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida 'El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda," Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle ~Qrrazon de su domiCIlio presente futuro o por cualqUier otra causa ~'''l''''~
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Vigésima,- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los 0--, 2:

efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra ~~l();=

persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluy,an"" ~, ~~o~
instalación en los trabajos objeto del contrato, 'í :-. ~¡i;::~~ ::

::' ~.¡, ZC;;:C\I~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminas del párrafo ant;tiOr.'l ~ ~ e~
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la :: ~ N r=.
subcontratación, -

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se ,- -
cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "E~
Contratista" ::-..'
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Municipio de Tixmehu8c
Contralo No. FISlvl-TIXlvIEHUAC-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas calle 27x12y10:
29xl0yI2;8x25y27;6x25y27; 6Ax21Ay21; 21Ax23y8.

Localidad Tixmehuac

Vigésima tercera,. Regimen jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, lodos e\l05 vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Tixmehuac municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 22 de marzo de 2013.
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INfORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

H, AYumAMleNTO
11I(MEHU,o.c, VUc,o,TAN
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Unidad administrativa responsable de poseer la información:

- .

Fecha de generación del documento:;2.S-/J"\J<>'1-0 /1.3

Fecha de actualización de la información: 301 I'<})O">\o11 'J

X-NE'AC

(

Secretaria municipal.

f:~ Nombre y firma del títular de la

\~¡ Daniel Loeza
H :..';.'y!L,\\IENTO ~
" ,;;, ',:"":CIPAl Númbre,,' arde la UMAIP:

,';¿-.!';ó ..,¿,
"... "'Blanca Flor Bacab Hernández.rs'"

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados.
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Municipio de: TIXMEHUAC
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-04
Nombre de la obra: AMPLlACION DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE, CALLE 20 X 29 Y 31, 22 X 27 Y 29, CALLE SALIDA A
TEKAX X SIN, CALLE 17 X 28 Y 24, 18 X 13 Y SIN, CALLE DIAGONAL X 13 Y
SIN, CALLE SALlDAA TEKAX X 25"A"

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de T1XMEHUAC representado en este acto por el Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento, C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ y el
secretario del H. Ayuntamiento, C. DANIEL LOEZA cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y
por la otra parte: ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL al que se denominará
"El Contratista", representado por el ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL en
su carácter de Representante Legal de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1 1,- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y~
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de 1.--.....
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios publicas municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con reclJrsos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTUTA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXMEHUAC situado en la Cabecera Municipal de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
estableCido en él articulo 77 fracción 11de la ley orgánica de los municipios del estado ~e
Yucatán.

1 5,- Será exclUSivamente responsable de:

a),. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, yi:¡f~':...~ b) - L",'!--eteOOz.aclóny entrega a "El contratista" 'del, proyecto general y los /.~~~'S:'",.~

: ~ .•., 'Planos de a obra. \ -/ •••\~-;, '1t \.
'V"-~',,' " \ 1iJ ''\;;.;, ~~~;.:'Yt<.~ -<:'1.' ~ "~ -. ..';/
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2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contrjbuyenteses_
~ción fiscales:calle'No.• x. Y.FRACC._
~ERIDAYUC.

2,4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras publicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mIsmas, federal.

28.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de UEI Contratista" para que formen
parte integral del mismo,

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido ::le los
capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vIgor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado
y/o a la Secretaria de la Contadurla General del Estado, según corresponda,
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguI

3.- Ambas partes declaran



al.- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c),- las copias deben ser desprendlbles, no asr l.~~inales', '~. \~
. ,

d).~ El contenido de cada notl debera.'precisar, se'gún las circL$tancj8s de
"-!-.: ;~~: nu~~ro, clas¡ficáci~n, fecha,. descripción .d.el asunto, ~ausa,

solución, prevenClon, consecuencia económica, responsabilidad SI la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e L A U S U L A S
Primera .• objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a '"El Contratista" y este se

obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S 493,385.13 (SON: CUATROCIENTOS NOVENTA \'
TRES j\HL TRES CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.) .) mas la
cantidad de S 78.9.U.72 (SON: SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS 71,1100M.N.) que corresponde al impone del impuesto al valor agregado
hacen un total de S 572,327.45 (SON:QUINIENTOS SETENTA y DOS MIL TRES
CIENTOS VEINTISIETE PESOS 45/100 M.N.'

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato sera de 60 DIAZ dias naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dia 1 DE ABRil DE 2013 Y a
conclUirlas a mas tardar el dia 30 DE MAYO DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de. este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la"
Clausula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista'. realice en el sitio de los trabajos 1
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcCIón e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adqUisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El MunicipIO" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaCiones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicdi~ pr,esudPubesta.1no sedhayalamortiza'~Eolel antic,i~O ~n su totalidad el

l
saldo (ilJ.

• -~'~"."~ correspon len e e er ser evue to por contra Ista a la Tesorer a del
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b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato,

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

;
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio»

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MunicipIo", a
solicitud escrita de "EI Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte dias hábiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

l.~ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste_

IL- Re\'isar un grupo de precios que rnulliplicados por sus correspondientes cantidades d~~
trabajo por ejecutar. representencuando !llenos el 80% del importe total dd contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en
dichas proporcíones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a 10
siguiente:

a) - Los ajustes se calcularan respecto de la obla por ejecutar conforme al programa de (jl)
eJecucIónpactado en este contrato o, cua~do hubiese atraso no Imputable al contlatlsta. el .
vIgente pactado en el convenIO respecllvo, en la fecha en que se haya producIdo el ...•.
increment to de insumos ~i~""'" ~~
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serim calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c),- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la termmaclon de los
trabajos contratados; el ajuste se apllcará a los costos directos conservando constantes los
pOI.centajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato,

d),- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medíante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
eJ1lrega recepción correspondiente, Al término de dicho plazo sin que '"El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior. ""El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejeclIIado se a,juste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el impone de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

'.,
"

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio'. y ""El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán ellla forma •.....
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta',~"
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el i111poltede los
trabajos que decida n:cibil'.

e),* Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluci6njudicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior [jj1
eXistieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con '"El Municipio" y a carga

'_., de ""El Contratista'", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades ,~, h

?ir':~'\-pend!entes de .rs~or trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haráT<f;;~'~
, .l"'••~~ .efectlvas garantías as por "El contratista". ~,., ' \."i-~~.:"~".".•.• ....,.,..,.~:>:~'1 ". f {,~ .••.• ;;
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Décima primera .- supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a traves de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito. las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida.
asi como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es faCltltad de "El municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos
los materiales que \'ayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos. en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciont:s de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" pl'evenienle
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'El Municipio". quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
conespondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "E1 Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
COntratista". como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contralo. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene par lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera \'iS10 obligado a erogar por este concepto.

Décinw tercera.-Responsabilidades de "El contratista ••.• "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dada
por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicional
que resulten necesarios. mismos que l18rá por su cuenta "El Contratista" sin que lenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". lo estima
necesario. podrá ordenar la suspensión tOEalo parcial de los trabajos conn'arados en tanto no•.
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplia]' él. plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza tr¡;¡bajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El COJltratista" deberá sujetarse a todos los I'eglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de
la via pública y a las disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido .'EI
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. .

"',

"El COll1ratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCIpio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajllstarse a lo estipulado

.', '~if\.'¡e¡{ont~ato.por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
, ) pO~JC)laclón a las glamentos aplicables.
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"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtem:r tuJos
los dictámenes. permisos, licencias y demás autori7aciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "'El Municipio"" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, '"El Municipio" sancionará a ""El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcUITidos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión.
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondieme al ultimo mes ""El Contratista"" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso
en d cumplimiento de las oblig.aciones a carg.o de "El contratista"":

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del impol1e de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de dias transcun'idos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuema las
demol'as motivadas por caso fOI1uito o fuerza mayor o pOI"cualquier otra causa que, a juicio
de "'El Municipio" no sea imputable a '"El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente.
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

'"- ,-

'f

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista"" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

¡(J)
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado ~-
antic.ipa9amcnte el contrato, por causas justificadas o de interés generaL ajustándose las ~ ,,?,
part'ei~a'.,lo .establecido en I 'sula décima sexta v se harán, los ajustes o reintegros __~~ ,.1,,,,
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En caso de que "'El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratis\a"'
una sanción cOll5istente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a juicio de '
\lunicipio", hasta por el monto de las garamias otorgadas, en los términos de los articul
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
'"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas
justificadas o de interes general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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correspondientes a los anticipos entregadosasí como. en su caso. se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando .'EI Municipio.' seael
que determine rescindido. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es '.EI Contratista" quien decide rescindido.
seránecesarioque acudaante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ';£1 Contralista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
Municipio" asi como la contravención a las disposiciones. lineamientos bases.
procedimientos y requisitos establecidosen la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan
y su reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se senalaen la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opla por la rescisión. "El contratista" estaráobligado apagarpor concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .•Si "El Municipio" conSidera que
'"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo. "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias habiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o ..EI Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y ¡os
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debida meo. e
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudiO q'
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes. .'

Décima octava.- trabajos extraordinarios .. Cuando a juicio de '"El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios. liJ)
b) ..S¡ para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato ~'
y "El .MunlClpIO" conSidera factible determinar los nuevos precIos con base a los 'o<"

e~~;,s contenidos e s análiSIS de los precIos ya. es~bleCldos en el contrato, ~_~ .•..:~,'
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios al y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme ios nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste incIso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios,

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a ios citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en ios términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además. con el fin de que ;'EI Municipio" pueda verificar que las obras se r.ealice-
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
MuniCipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

-..



Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a [as disposiciones legales relativas.

Décima novena.~ convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratisla" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste pOdrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipion decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden conclUidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte inlegral de este contrato,

b),- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por '"' ~...razones fundadas y explfcitas "El municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la .~ ~
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no ¡"." '3 ~ ~ ~
:eba,sen el ?5.% (veinticinco por ciento) del m?~to pactado en el contrato y n? ""t:~;:~.:::.¥:(" ~
Impllq(Je vanaclones SubstanCiales al proyecto original. .~.:;..-,/ ~ ~ •.• i:

..,~. ;:--~-.•..
<"{ 5r%',:¡:Vigésima._ subcontratación._ "El Contratista no podrá realizar la obra por otro, Si .~ 1::.'

embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los"
trabajos objeto del contrato,

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista"solo podrá !Ji)
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por '.'
escrito de "El Municipio". _J*.:":\.\

... ",.~. ,'. ",';\¡. ,~~, ••'1;T,J,:,~/'r~,'~~ ,~ ...~
. :,~~. ,<~ ",) .;l.

,;;:;:14 , \ ~6~' ~ f/ ' AYlJN;~M;2~T
••.-~.. , , A'~ - 7)1-""i. TfSJ:lEJ',t,¡:¡,.'f(':'"''
. """.",-I.~,~'r, ~ ""! YLNr.l.M'ENTC ' ...7,012 ~ ';J:,'~"~ '\ 'l:rWIC::' \'ur~I::;JF~: ¿" _

.'\ ,'" 2'Y2_/1':- ..--- "/M¡}("!,=.Y'¡~~'I'~~)~. "", ~
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Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en er
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renunCia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan

Vigésima cuarta.- Declaración fjnal.~ "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

.1,f .-.
:Z,)',£

municIpio del mismo

.Jo 5
C. DANIE~ LOEZA 'llIhltI1J", .•, ~I':"~-;flol
Secretario Municipal

El presente contrata se firma en la ciudad de TIXMEHUAC
nombre, Estado de Yucatán el día 25 DE MARZO DE 2013.,.....

(J/~ff' M&~C~~\S"
í,n ,,~,i \, ,,,,e,;>,

í,) \¡ ¡', 11 •...• \ ..:,.. ,
~-£~l'!iill(Uif;f, íJ ',;L' ,'"

C EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ " "
Presidente Mufl' i al ~ ..

POR"EL~isTA"

ING, OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL.
/

, .,40 '),",
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~
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2017 2'!1~--~--~------~-~'~'~A'",.~,'",rr~,~,C. TERECrTA DEL SOCORRO SOLIS GASCA "

Sindico municipal
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INF,ORMACIÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

H AVUWTAMIEmo
11lIM£HUAC, 'fUC1ld.r;

NlI_IO"

X-NE'AC

Fracéión xv: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal,

f,"- il:\ Nombre y firma del titular de la

~'~".. ,.).• ':"'- _ Daniel Loeza-.-
H f- , .•~rL,~\¡.,IENTO lo

": ''''''''''',CIPAl Númbre,,' ar de la UMAIP:
'~2. r~~;-

': .. ' ':":T~ianca Flor Bacab Hernández.~'

Fecha de generación del documento: ;t'l/l'to.t'lO) /3

Fecha de actualización de la información: JO / ~oiiroll'3

- .""
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11. AYUNTAMIENTO [lE TlXMEHUAC. YlJc,
2012 -2015

HOJA 1 DE 1

1 _

1 CONTRATO 1------------
Contrato No
Nombre de la obra:

fISM-TlXMEIIUAC -YUC-20 13-05
COllstrucción de Guarniciones y Banquetas
en Calle 23 x 24 y 28. C.26 x 23 y 25-A.
C.26-1\ x 23 y 25~A Y C.IS x 16 y 18. de la
localidad de Tixmchu<lc. municipio de
Tixl1lehuftc del estado de Yucat::íll.

('nl1trnlo ti", ohrn pliblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por Ulla
parle el A YlINTi\MIENTO DE TIXMEJ IUI\C. representado en este acto por E.L PRESIDENTE
MUNICIPAL, he. EDlLllERTO ROIJRIGUEZ LOPEZ", y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, "DANIEL LOEZA", car"gos que por ser públicos no es neceS<lrio acreditar. a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: "RAUL
ALBERTO LF:AL SOSA" n! que se denominara "El Contratista", represenlado(a) por "ING.
nAllL ALBERTO LEAL SOSA" el1 su cflnícter de "REPRESENTATE LEGAL" de
I.:llnllJrlnidad COIl Ins ucc!nraciones y cl<ÍuslIlns siguicntes:

DECLAlIACIONES

1,- "1:II\.lIINICIPIO" declClnl que:

1,l.-el flro:sidl.:'nIC Munkipal l.:'Scl órgllllo ejecutivo y político del Ayulltamiento y dentro se sus
lilcultadl's I.:stn In dI.: celebrnr, [l nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y C(llltr,1tu-; ll('cestll'ios para el deselllpcfío de los negocios administralivos y eficaz prescntación
(k los Sl'f\'lCios pllblicos mUllicipales, dehiemlo suscribirlos en unión del Secretario.

I ,:::!.- ()uc el costo lot:ll de los trnbajos ser<Í flllanciado con recnrsos provenicntes de:

al.- RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
t\HlNICIPi\/. (FlSM) DEL EJERCICIO 20lJ.

1.3.- Tiene su dOlllicili() para cJ"ectos de esle contrato en CALLE 20 x 21 x 23, PALACIO
~IlINICPAL DE LA LOCALlIlAIJ Y MUNICIPlO DE TlXMEHlJAC, YIJe.

-'".~:,~
"-'

":"r.~r~.;,J,!L'f';'{;;,~Al
','r~....2;:,.~

r;YI": .' T~,.f.t.,

1..1,- l.n ¡JdjudicllCióll dc! presente contrato se re 'zó mediante el procedimiento de: "bll'it(lcirí"
Rt'.\iri"Kitla (1('lltl1ldo mellos 3pl'r.\"OIUl.~;",



.:'.- Serú ex •...lllSi\'al11cll~c responsable de:

n).- l)('sigll,lI. el lugur en que se deberá ejecutar la ohra objeto eh: esle contrato. y

uhm.
b).- 1,<1 ebbnración y entrega fl "El ContratistA-- del proyecto general y los planos de la

~.-.'U Ctlnlrntjs(a" declara que:

~ 1.- AercdiUl su existencia con el Acta de N<lcjmiento y el Registro Federal Electoral No.
0717()1J6J72~7 y su representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE
LEGAL". IV]lInifestando, bajo protestn de decir verdad. que las i:'lcultades 110 le han sido
nH1difie,llbs ni re\'l'eadas en 1()¡"Jl1aalg.una,

2.2,- Que su registro federal de l.:ontribuyenles es_

~l domicilio en el predio marcado con el nlllllero. de la calle' colonia
.-.~. de la localidad de,'-, lllunicipio deMERIDA,Estado de Yucatán:

2.-.1,- Tiene cnpacid,ld jurídiCA para contratar, reLlIle las condiciones técnicas y económicas y
díspune de 1:1 orgnnización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
rdali\'us a la obra objeto ele e.ste contrato,

~ 5,- COIIOCC plenamcl1tc el contenido y los requlsrtos que establece en la Ley de Obras
Pllblic<1s y Scrvi(:il)s Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la ;=.~r
wlltralaciún y ejecllci\ln de ohras jJlrblicas. asi como las normas de construcción vigentes y las _.. :: ~;"
especifi\:<l\:iolles de la obra. el proyecto. el programa de trabajo. los montos rncnsuales'¿'Ñ;~. ~ ~ \
dl..'rlvados dellllislllo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y la(.: •.•..'."Í ~ ~

c;jn[j¡.bdcs de traba.io aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las parle's, ~~/ ..J ~
lúnnaln parte inlcgml de este contrato:

::!.(¡.- I J" lIlSpcccillllado debidamente l'l sitio de la obra objeto de este contrato A fin de
\:¡)llsiderm it1elllS lu~ r<H.:tnrcsque intervienen en su t:iecuciól1:

2 7.-B:ljr> pnl[(:sla de decI!" verdad expn:samente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
lus S\lPU~stos prcvistos en t:l artículo 94 de la Ley dc Gobierno de los Municipios del Estado de
YUC<lllÍll. ni en los previstos en el artículo 51 ele la Ley de Obras PLlbliclIS y Servicios
RclaL:lonados eDil las misllllls, federal .

H, AYUNTAMIENTC
PRE~DENCIA MUNICiPAl
2012 - 2015

nXMEHUAC, YUCATA~','

.2.,11.- Sc llCllIllldan ¡¡ este con(rnto copia de todos los docullwntos a que se refieren los llurneraJf;..
dl;,'];1 dceIHl",lcitin de .-EI Contratista'. para que formen pnrte integral del mismo.

.~ 1.- Se oblig,lll cn los (érminos de este contrato y del contenido de los capítulos
corn:spolldienlcs ele la Ley de Obras Püblicas y Servicios Conexos del Estado ele 'IlI""OO ~'su
Rcglal1ll.'IlIO en vigol': ':.

3.- Alllb,IS p:lrll's declflmn:



3.~.- L~1hítú¡.;ur:l rorl1ln pnrtc de los instrulllentos que vinculan n Ins partes en sus derechos y
ll[¡ligaciuncs cOlH:crtados el1 eSle contrnlo y serú el instrumento que permita a la Contaduría
I'vlaynr de Hm:icllda dd H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la COlltraloría Gel1eral
del [st;ldo. segllll corresponda. verificar Jos avances y mudificaciones de la ejecución de la
uhrn. dur:lI1tc las ,.!llditorius que se estimen pertinentes, motivo pur el cllal dicha bitácura forma
P:lI"/eintl:gr,d de es (e contratl1. Esta bitácora será abierta conjulltamente por "El MUNICIPIO"
.\ "TI C{\Il\r:1tista'"prcvio al inicio de los trabajos objcln de esta contrato, registrand0 las firmas
,llItoriZ,lcias 11<11':1Ílnl1[1ral d[lr y/o rccihir instrucciones y debiendo permanecer en fa residcl1cia
,k' la llbrn. ,1 !in dc que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
dcbiéndtlsc observnr lo siguiente:

a).- La Im.in~originales y sus copifls deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- D(.'ber{l de constar de un original p<lfa "EI MUNICIPIO"" Y dos copias, un;] pAra "El
Contralista'" y olrfl para 1[1supervisión de la obra:

1..').- Las c()pias deben ser dcsprendibles. no así las originales. y

.(1) ..'!U''biF;¡~'ilido de cada Ilota deberú prc~ar. según las circunstancias de cada caso; número.
CI,ISific,lciún. lcchn. descripción del asunto. causa, solución, prevención. consecuencia
cCllllómicn. rcspollsabilidCld si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia. en su
caS\l. 11b l10tn que se contesta.

1::,;pllcst{lltl [lI1(crior. 1,1sparles se sujetan a las siguientes:

.
~,,~10:J~. ~CLAUSULAS .•..••.. ,.;:; •....0:::

••~ .. ~ ~.~ '::1 S'
i ~.;•., •. " ~ C\I :;::"",o?", ... J.::;':: ••I)l"illlcnl.- Ohjl'tO lid contl'alo.- "EI MUNICIPIO" encOllliend<l a "El Contratista" y este se ob!i8~}jJ ~ ;; Nj

n l'eali7.ar para "CI MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas 'de ':/ s:a;;~
consll"lJCcitll1.especificaciones dc obra. proyecto, c:'ltólogo de conceptos de tmbajo. precios oc( ~ N ;

T ,.lInilnrios. programA y presupuesto que forman palie integrante de este contrato. una obra -
CPllsistcntc en: "CONSTRUCCTON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE
23 x 24 )' 28, C.26 x 23 y 25-A. C.26-A x 23 y 25-Á Y C.15 x 16 y 20" en la localidad de
"TIXMEHUAC" dc este Illunicipio.

Sq~lIl1da._ Mon(o del contnlto.- El importe dc las obras objeto del presentel:ontralo es hasta por
la calltidad di,; $ "$ 586,392.25 (SON: QUINIENTOS OCHENTA Y sms M'IL
TRESc.mNTOS NOVENTA y DOS PESOS 25/100 M. N.)", 11105 111cantidad de "$
93,822.76, (SON, NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS
76/100 M. N.)" que corresponde ni importe del impuesto al valor agregado. Haciendo un total
de "$ 680,215.01 (SON, SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE
PESOS DI/lOO M. N.)".

r

1'l'n'l'I'll.- PhlZHIle ejecución._ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"7(1 OrAS" di:1Snaturnles por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar lASobras objeto de
eSlc contralo el dí,] "1" del mes de "ABRI¡aO "20]3" y a concluirlas a mas tardnr el día
"9" del mes de ".IUNJO" del año "2013" ~r¡l1iU J-cmrcrpm roma de obra ~lIe forma I

";""'''''"'"''~.,,"""""":::.1 . t
TlXMEHUAC. YUCATAli. ' ~ J

.....-



Cual"la.- Disponibilitlad del sitio de hl o!Jra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la
disponibilidad Ieg.nl )' material del lugar en que deberá ejecutarse In obra materia de este
cOlltnll(l prc\'iaI1lCI11ea la f~cha de inicio de los trabajos sei'íalnda en la Cláusula Tercera de
este contra!,).

Quillla.- Anlicipos.- Para que "U Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodcg.:1S1.: il15t81aci,lIlcs y, en su caso, parél los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
cOl1strucciún e iuieia de los lrab,~ios así como. para la compra y producción de materiales de
CllnSlrucci(in. la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
l\-lUN[CIP¡()'" o\nrgar<Í un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amorLil.tlciún dc este anticipo deberá efectuarse proporeionalmcnlc con cargo a cada una ele
las cstilllHCil)nes por tmbajos ejecutéldos que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por
:llllllrtizar en In última estimación. En e(lso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
Il<lya:ltnortiz<lelo el anticipo <:nsu totalidad el saldo correspondicnte deberá ser dcvuelto por
uFI Cllnlralisln" [) --El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
dc que si el :;nldo no nlllorti7..Hdo del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
días lwturales posteriores al cierre dd qjcrcicio presupuestal se hará efectiva la fianza quc "El
Cllll!ralis!,j" debcní preselllnt" parn garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
anwrtiznci(J11 n 1:1devolución del mismo, en su caso,

Scxta.- Fomm tic IlllgO,~"El Contralisla" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los tn1bajos ord¡llnt"i05 o extrnordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que.-:"
resulten de :lplicnr los precios unitarios n las cantidades de trabajo efectivamentc ejecl¡tadas~'! t. :~'I'

.'i :;.~-~
'*"~,,'.;;

("(In pcrimlicid<ld 110mayor de un llles. en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se har'án'- -
cStillltll.:illl1CSde lus trabajos ejecutados. que. se pagarán una vez satisfechos los requisitos
L's[<IbkTid(lspara su tramite, ~Il UI1pInzo quc 110exceder:i de 30 (treinta) días hábiles contados
a punir de la I"(.'<.:h<.len qur;:se hubieren a<.:eptadoy firmado las estimaciones por "El Contratista"
) .'[1 MUNICIPIO". fecha que se haní constar en la bitácora y en las propias estimaciones;
para lal el"ecto,

a).- "EI C()n!ralista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
<:s[in1.1Ci('lllacolllp:lil:lda de la d(ICUlllelltación de soporte correspondiente (resumen de
L'Stlll\:lCilll1.gel1t:rador<ls. bitácoras. reporte fotográfico) dentro de ltlS 4 (cuatro) t.lías hábiles
..;¡~wie-ntl:"a 1:1kclia dL.CUrle y la Icsidencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de l(ls
R((lCllO)dia, h,ibiks siguiL'ntes dehcní revis<lry autonzar, en su caso. la estim:t¡.;iól1.

"
~,..::- <
-, <.- ~,:..-:: '-. ' ..•., '.,

bl.- En el SlIPUC:,toUl.:que sllljan uircrcm;ias técnicas u Ilumérieas. "El MUNICIPIO" Y "EI
Conlnllisw" !l:ndnín 2 (dos) días hábiles eOlltnuos II partir del vencimiento del plazo seflalado
p:lI"ab rcvisíón. pnrn conciliar dichas difcrcncias y autorizar la cstil1lflCióll correspondiente. en
Sll caso: dI.: 110 ser posible cOIKiliar todas las diferencias, las pendienles deberán resolverse e
ilH.;orporarsc en la Siglliclltl::eSlimación,
[_as L'sti111;'tCl\1ncs,\llnque hayml sido pagadas 110 se consideran como aceptación de los trab,üos
ya que "EI t••.1UNICIPIO" se rescrva expresamente el derecho de rcelmuar por trabajos faltml\cs
¡) 1l1<l1ejeClllados o por pagos indcbidos.
Si"l:I ("111l1rat¡st¡1"es!uvlerc inconfonne con las estimaciones, tenurá un plazo de 10 (diez) días
l1ilbiles, a panil d~ la fecha en que se haya formulado la estlll1aeión p••r r por escrito la

.¡ leolí1lllaCll)ll SI transcUlrl(io este plazo "El COlltnl1lst ., . ¡ón alguna. se

/ f¡
H. AY NTAMIENTO I1 "

g Ef/CIA MUNICIPAL i ¡)i
2012 - 2015 I
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C{lllsid':rHm que la e~¡jmaciól1 queda ddilli¡ivalllcnle aceptada por "El Contratista" y perderú su
tkrcdl() a ulleriur reelal11aciún,

C).- [1 lug;H" lIc pag.o será en EL PAL.ACIO MUNICPAL DEL MUNICIPIO, CITA EN LA
CAL!.!:. ~() S.f1\'Ui'v1.X 21 Y 23 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUI\C
YlJC'. EI1 caso de que -'L::IContratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrnl"
I,)s cllIltidadcs p,lg;ldas CIl cxcc::.o mas los intereses correspondientes conforme a una lasa que
scr:í igu:ll a 1,1eslablccidn por el Código Fiscal de la Federación C0ll10 si se tratara del supuesto
dc prnrroga pma el pago lit:: créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pngadas en c.\.ceso yose cOl11putanín por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
quc ~(' pllng<lll c!cciivamcntc las cantidades a disposición de "EI MUNICIPIO".

Si'ptima,-Fiauz:l d(' cUIllplimiento del contrato,- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y
e:\aellJ elllllplimicntG de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá
pn.'scntal' a "F! MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir
tlL' la I"edla en que "[1 Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
\.al<.1I"del lO ~ó (diez por ciento) del importe total dcl contrato otorgada por institución
¡¡{lanzadora dcbidamente ::Julori7..<l(lay colllprobnda solvencia. a favor de "El MUNICIPIO".

El conlmtn 110 surtirú efecto Illientras "El Contral!sta" no entregue la póliza en donde la >-il1S1jtul.:itln a flilllz:ldora con venga ell aceptar las siguiclltes declaraciOllcS: :: ~ In
,"" •••.• ~ UJ¿J"t""'

,1).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en cl cOlltrato/~~::'~' ~~~
.i; ~)~~ ~;;;N~'>..r ::> w ~ o

b).-Qnc el1 c:!so de que se prorrogue el plazo est;:lblecido para la terminación de los trabajos-tr ~~Of;
qlle se rdiere la flanz:!. II exista espel"H. su vigcncia qucdarñ autom<Íticamellte prorrogada en Iv.; C\(~
CllllC{lrliancia con dicha prorrogé! () esperé!.

c).- Que la II(ln711garantice In ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).- Que lu institución afianzadora acerte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
I IHde la Ley de Fianzas en vigor,

Esta g¡lr<lnti:l subsiSlirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la cllIlcga 1"ul"lnal dI.' los tralnljos, la que se hará Cl)nstur en el acta de entrega
recepción, para responder de Jos defectos que resultaren en dichos trab;~jos. de los vicios
ocullos ~' dc cualquier ntra rcsponsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
(t:l"I11iIlOSseii,dadllS en este contrato y ell la kgislaciún aplicable y 51..)10 podrá ser cancelada COI1
ilutnrizm:ión por cscriln eJe "El M IINICI [l10".

Octanl,- Fi:H1;w de gnnUlth\ del :lIIficipo.- Para gnralltizar la correcta invcrsión del Rnticipo. "El
Cúnlnltisw" uentro de los 15 (quince) días natttmlcs siguientes a la fecha de la firma del
contralo. deben'! pl'cscntnr él "El I'vILJNICIP[{T In fianza por cl importe total del anticipo
otorgado, C.xpcdlda por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
slllvencia. a 1:1\'01'de ''El MUNICIPIO".

l::sla fl<lnz:a ~ub::;i~tj¡-;í ha~ta la total amoJlil.llción de! amlclpo otorgado, en
rvl .JJ":HCIPIO" lo ilOtjJicarú por l:St:rilo a In institución af~nzadora rnm su

\" .'

"EI



La aplicnci('ll1
Siglliellk:

•

NO\'{'IIH.- AJIISh' de Ctlstos.- Las partes acucn.bll la revisillll y ajuste de C(1StllSde los lrnhajos 111111
IlO •..~jcclllad\)s COl1rOl"lIlC~ll programa pactado, cuando ocurnlll circunstancias 110previstas en el
(;(1111ra[0,que ~c["¡ipromovida por "EI MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
qLle se deberá ncolllpaiiar de la documentación cOlllprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excedcrit de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
prccins aplicables ni ajuste de coslos que se solicite: "EI MUNICIPIO"'", dentro de Jos veinte
días hithilcs siguientes. resolvcn't sobre la procedencia de la petición.

L." I"c\'isiúl1 de los casIOS se hará llleJiallk cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Rcyisar lodos y cad n llllO de los precios del contrato pflra obtener el ajuste;

11,- Rcvisar un grupo de precios que lllultiplicados por sus correspondientes cantidades de
ll"ahajo p()!" (ejecutar, represcnten cuando menos el 80% del impolle tolal del contrato;

111.- l.:n el e,lSO de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
il\tclviellCll I(ls insu11los en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
UelLTtllinarse lllediante la actllnlización de [os costos de los insumas que intervienen en dichas
pnlpllrCII)11CS.

- >
ele cualquiern de los procedimientos descritos anteriormente se sujelará a lo '~lC;:. ••.' . r. •...<l

"'~.7''60~ ~~a!-
/¡jif":l.o\-.g .•":::::¡N,.
i •.~~'~r1-:r::.t: ' '.,\!.- lo.s, ajusles se calcularan rcspcc(u de la obra. por ejecutar .conforme al progra~ll~1Jev- 5~~r

~'.Iel'uc]()n pacl,HJo en este contralo 0, clIando hubiese atraso no Imputable al c()ntratlsta.1'r ~~R:
vigenle pactado e11el cOln,'cnio resp\?clivll, en In lecha en que se haya producido el incremento .I ü) ;-,
en el Cllst(1 ti..: los inslllllos.

h).- I.os íncrclllclltos II decrementos en los insulllos serón calculados con bélse cn los relativos o
imliees qlll: ¡mblic;¡ (:1 Galleo de MC.\iclJ:

l:l.-Los pn:cius originales del conlnHo perl1lélllCcení.n fijos hasta la terminación de los trabaju,>;
cDntralados: el ajuste se aplicani a los casIos directos conservando constantes IlJs porcentajes
de inliirectOf; y lIliJid¡¡d ol'iginale.<; durante todo el ejerCicio del contrato:

d).- La l(lnllllliznciól1 del ajuslc de costo dcbcrli efectuarse mediante oficio de resolución que
:KlIcrde el alllllento o reducción cOITespOlldicnte, por lo que no se requiere cOll\'cnio alguno.

D('l'imll.- nl.'ccIH,,'j<íll dí' los tnlbnjo.<;,- "El iVILJNICIPIO" recibirá los lrabajos objeto del presente
colllnllO lwsla que seall tel"111inados en su lotnlidaJ, si los mismos hubieren sido realizauos de
nL.lI~rdo a las C'iIK'cdlenc¡ol1es eOIl\'eniúns y demás estipulaciom:s ocl contrato.

Pan¡ lal dccto. "'El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el liniqnilo de obra (concentrado de estimaciones): "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treilll<I) dias habiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
(Ic lus trahn,ios se Ilevaní a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la recha en
que se hnY:l verifl\.'ado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
1\1 tCI"lllilHl dt' dicho plazo sin que "El MUNICIPI " recibido I,,~ ~os. estos se
(ell~riln por rccibid(ls. '!~ '\
2/ I~ (



ti l.- CU:ll1do "1:1 J'vlUNICIPIO" rescinda cl conlrato cnlos términos de la cláusula déc\l11a sexta,
1:1recepción parcinl qucdnra a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de Jos
lr<lbajo~ que dccíc!;¡ rccibj¡ ..

"
•

IlIdqn:lldil.'lllClllcl1le de lo ankrior. "EI jvIUNJCIPIO" efectuará recepciones parciales de
lrab<ljns en ltls cnStlS que a contil1Uación se detallon. siempre y cuando se satisfagan los
I"l'quisilllS que se seiínl¡lIl:

,1),- ClI<lllll,) "U ¡'vlUNICJrIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste n lo
pal.'ladl) se cubrir:'):1 "[1 Contratista" el ill1portt: tic los trabajos ejecutados.

b¡.- Cuando sin l'slar terminada la totalidad de tos trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan 1mbnjos lCl'lllinnllos :v estos seall identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
dcc1uarse su recepción: en eslOs casns se levnnlara el acta de entrega recepción parcial
(,;,lrn:splllld ¡l'n!c.

C).- CU<llldo de ¡;omún acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista"' cOllvengan cn dar por
l~rlllil\ado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la formn
que Ins p;lrtL'S c(lnvengan confnrllle lo establecido en este contrato.

(

l- :.i ''''z.::l- ••,
•.••• "G~

l,.').- Cllamll) ulJa autoridad judici:lI declare rescindido el contrato, en este caso se cstará a .I?S,~"'~\~ ~ ~
dispuesto por la rC~ülución judicial. .~Ú:~~"3 ~ r t

;;". 'jI; "¿ o ('\l :.:
- •. '::'-'r-:i

1:11tudos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los' ~~g:i
trabajos dclllro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que T V,i ~
de Sll fel"lllillaciól1 haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepci()1] respectiva
I(lrllllllamlll la cst¡lll:lción correspondicntc.

si ~ll n.'l.:ibir~e los trab<1.1l1$~ efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren respllllsabilidades uebid<Hllenle compn.Jbadns. para COIl "El MUNICIPIO" Y a cargo
dc "EI COlltrutisla", el imporLe del costo de lfls mismas se deducini de las C1mtidlldcs pendientes
de I,;ubrirsc por Lrabajos cj¡,,;cutados y si estos no flleran suficientes, se I1nnín efectivas las
g:lrnllli:1S ,11(lr~,\dm; por "El Clmtrntistu",

Di'cima I'dIlH ..'.':J.- Supervisión de los tnlb:ljos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
l¡lil' para lal e!(,'I,;Wdesigll~, tendrú el derecho de sllpervisar en todo liclllpO los trabajos objeto
dd pn:scntc C,)ll1nlto y dar ti "EI Contralisla", por escrito. las instrucciones que estime
pl.'rtineJHl.:s rl,)laci()lludus con Hl ejecución, cn la forma convenida. nsí eOl11o las l11odificacione~
quc, en SIIL':lSll, l))"(klll' "El MUNICIPIO".

Ls nH.:ullad de 'TI MUNfCJPI(Y. a tf1lvé~ de sus repn::scntml1t's, realizar la inspección de todos
IllS nwtcrü¡]cs que \'ayan a usarse en In ejecución de los trabajos ya sea en el sitio ele estos o en
los lugares de adquisición tJ fClbrical.:ióll,

1\11' '-;u p:trlc, '.EI Contnni"la" se obliga a establecer anticipadamcntc a la iniciación de los
lrab,ljlls, en el lugar dc ¡(lO; mismos. por lodo el tiempo que dure su ejecución, a un
fl'pl'cscnwIHC, quien del1erá c()noccl' el pro,yccto. Ins normas y las cspecificClCiollcs y estar
tiICIlII[)¡!ll pnm ejecutar los lrobajos objeto del contmto, así como p¡lI'a aceptar ti objeiar, dentro
,.!L'I plnzn cslnblcci(h1 <lntcriol'mcnte, l(ls estimaciones de trab:~o o li uidaciones que se

"

, ,~
\lllllll cn ~ ell gcneral para actuar a nOl11ore y uenta e'.1 Contr reviamente a su

"¿.,
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•

¡11[enCllcióll en los trab<ljos. deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien calificará SI
retlllC los requisitos sciíabJos lo cual deberá quedar regisfmdo en la bitácora correspondiente
así cOJllola lirl1.18de dicho representanle.

Eu cualquier 1Il01l1Cl1tO. por razones que a su JuicIo lo justifiquen. "El MUNICIPIO'- podrá
solicitar el c<lmbi,) de rcprescntantl.: de "El Contratista" y esle se obliga a designar a olra
perSOI1;l que rellnll los requi:>ilOs seiía!<ldos.

Dét'ima Sl'gIJUdll.- Hclaciollcs de "[) Contratista" eDil sus tl"abajadores.~ "El Contratista",
l:llllln Cl11pi"csnrio y p,.llrÓn del pcrsomtl que emplea COI1motivo de los trabajos del presente
conlra\t). $cní el lloicü responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
d<.:lllúSürdcnOll1iCl1tosen Ilwtcria de trabojo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
1'01'Jo Illismo. cn responder de lodas las rel.:!amaclollcs que sus trabajadorcs presentasen en su
COlllnl o <.:11t;onlrn de ""ElMUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y sc obliga a
relllbnls,lr a --El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto ohligado a erogar
por este COl1cl'plO,

Di'cima Il'l"Cl'n1.- RcsJlollsabililhldcs de "El Contnllista".- "El Contratista" será el lmico ~~<.~
rcsllOnsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se havnn realizado de acuerdo a_ ze:;::~. . " .~ wu
lu estipulado en d contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICJPIO" d~d~~>ul;¿ ~~ ~
IXlrescrito. éste onJel1élra su reparaeión o reposición inmediata, eDil los trablJjos adiciolla!es,qO-e>""'¡ ~ ~ .
I"l'sliltcn Ileccsnrios. misllll)S quc hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derechp~a :-'f ¿..:.. ~',-

n.;lribuciÓI1mlicionnl alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO". si lo estima necesar¡o~ ~~~~;
pmlrú ordenar In suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a .;;.;-".
l:¿lbo dichns traba.ios y sil! que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado para la
t~nnillal:i\'lIl dc los trabajos objeto de este contrato.

Si "El C,lIltrnti.-;ta" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
n:"pol1"abilidad L'I\quc incurra por la ejecución de los lrabajos excedentes, 110tellllrá derecho n
rl'clalllar p~lgllalguno por ellos.

"El COlltntlista-- uebeni. sujetarse a todos los rcglamentos 1Iordenamientos de las autoridades
compctcntes cn materia de construcción. control alllbielllal, seguridad y uso de la vía pública y
(1 lus disposic¡(II1CS, que con base en <H.1Uellos,haya establecido "El MUNICIPIO" para hl
l'.ieclll.:iónde sus lr:lh'lios.

"EI COlltr<lIist¡¡"será responsable de los dailos y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" u a
lcrcl.'ms pCI'SOl1nScon motivo de In ejecución de los trob'\ios. por no ajustarse a lo cstirulado en
el eonlmln. por inohscl'\'nncil'l de las instruccioncs dadas rol' escrito por "EI MUNICIPIO" ()
pO!",-iolociúll a las leycs y reglamcntos aplicables.

--I-:ll"unlrallsta" deberá eJ\:'c1t1arlos lramites necesarios a electo de recabar y obtener todos Jos
dil.:l<ÍIllCllt'S,perll1i~os. licencias y demás autorizaciones que se requienm para la ejecución de
llls tmhHj{)Sobjeto de este contrato.

lJi'l'ima cua¡.ta,- S~lUciones por incumplimiento del )ll'Ograma .• "El MUNICIPIO" tendrá la
facultad de \'eriJícar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Cl1rltrati~ta" de :lCuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará '\
sCll1nnallllClltcel nV<lllCCde Ins obras. com .m.ción rcsulta que
/
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d ,1\',1I)(;ees IlJCllOrque lo tille dcbiú realizarse. '"El MUNICIPIO" silllcionará a '-El Conlratistn"
en I~lssiguientes t~rl1lill()s:

11).-Retener en tOUltel 5 '% (cinct) pUl' cicnto) de la direrencia entre el importe de los trabajos
n::alIlH.'llle t:iecul<1(los y el importe ele los que debieron ser realizados multiplicado por el
lllllllero de meses transcurridos desde la rccha en que se presente el ntraso hasta la revisión, por
lo [anto mensualmente se harii la retención o devolución que corresponda a fin de que la
retención tot<ll sea la procedente:

Si al cfc¡,;tllmse la cOlllparaL:ión c(lITespondiente al ultimo mes "El Contratista'. está en
siluacitlll de ntrnso. la cantidnd retenida se aplicará como. pellfl convencional por el retraso en
cl cumplimicnto d~ I,JSoblig<H.'il'nesa cargo (le --El Contr<ltista":

b).- Adcm:ls de la.S1illCióndel punto anterior se aplicaní, para el caso de 4ue "El Contmtista" no
c(lIH.:llIya los trabajos el1 la I"echa seiialada en el programa vigente, una pena convencional
ctlllsistcnk cn una cantidad igual al 2/000 (dos al l11illar)del importe de los trabajos que no se
hayan re;llizado l:n la lecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de díns transcurridos desdl: la I"echa de terminación programada hasta el lllomento en que los
(nlh;~i()squeden Ctmduidos y recibidos a satisfact:ión de -'El MUNICIPIO". ..~~~~. ;-_~ : :

!~~b::'¡':" .1)<11',1detCrtllin,ll' 1:1apliL:ación de las sanciones estipuladas no se tOlllarlÍn en cuenta las deIl16rilli:.,Jt~¡~G~
mtltj\.adas 11mCilSOfnnuilO o fuerza Illn)'or o por cunlquicr otra causa que, a juicio de "El- -' ~~~
1v1lIN1ClJ'IU'.. !lOsen imputable n "El Contratisl¡l". I Vi

Illllepclldicntemente de la aplicación de lus pellas convencionales señaladas anteriormente. '.El
MUNICIPIO" podrit optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Ln cas(\ de que -'F:I MUNICIPIO .. opte por la rescisión del eontratl). apliemá ti "El Contratista.'
ulla s,lIlci61l consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -'El
MUNICIPIO". has tu por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
cnrrespondielltcs d•...[a Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Regl,lmcllto '.:n vigor.

Las L:<lnlidmks que rcsulten dc la a[1liCilcióll úe las penas convencionales que se Illlp~lIlgan ,1
'.EI COlltrmisw'" se harán efectivas con cargo n las cnntid¡¡dcs pendientes de::cubrirse por
lr;ltn~h)s cjci,,;utados aplicando. si hay lugar para ello. In fianzn otorgad<l para garantizar el
ClltllplillliclllO del eOIl\ruto y la termillnciún de las obras o~jcto de cste contralo.

Décima QUilllll.- SlIspcnsifJlI de los tnlha,ios.- .'El MUNIC[PIO", dando aviso por t:scri{Q a "El
COlllr<llislll" l:()11diez días hábiles dc 1IIlt¡cipación, llcne la racultad de suspender total {}
p~lI'l'i¡lllllenlt: las ubn¡s cOlltratalhlS o.:ncualtluicr estadu en que se encuentren. por eallsas
.lllslilicad,ls \) dc inlcrés general, sin que ello impliquE: kl terminación derinitiva del contrato.
n,';lIludÚllliosc l<lsobras al eesur las causos que motivaron fa suspensión.

(
~--

Ell ClIS()de slIspc:1siún ddiniliv<l de los trab¡~jos "El tv]UNIC[PIO" podrá dar por terminado
anIicipndilrllcntc t:1contrato, por causas j usti fieadas u de interés general. aj lIstál1dose las pDrtes
,1 lo t'stablecidD t.n la clúusula décima sexta y se harlÍn los ajustes o reintegros correspondientes
a !1!S anlicipos cntregados así como, en Sil cm;o, se cancelnnín las lirHl7e:~".o.~orgfldasen garnntül.
, ~.Ii
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\Dh'illlll Sl':\ta.- Rescisión del coutmto.- Las partes convienen en que el (,;ontruto pmlrá ser
n.'s(,;imlielo l'n cnso de inl'lll11plimiento y al respecto accpt:1n que cuando "El MUNICIPIO" sea
el qlle dclcI'Il1lTlC rest:indírlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
dc-:lmu-:ián judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
dÚlIsula dé-:illla séptinw: en !,mto quc si cs "El Contratista" quien decide rescindido. serlÍ
Ilccesari(, que acuda al1te la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

FIl caso tk incumplimiento o violación por parle de "El Contratista" a cualqLliera de las
llbligncioncs que se estipulan el1 el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
ivlUNlClPlO" :Isi C0ll10 la eOlltrawnt:ión a las disposiciones. lineamientos bases.
pwccdimie-Iltos) requisitos cstabl~cidos en la Ley de Obras Públ.icas y Servicios Conexos del
I:s[ado de Yuc;¡I;'H\ y su Reglamento en vigor. "El MUNICIPIO'" podrá optar entre exigir el
cUl11plimiclltn del contrato y el de lus penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
pn1ccdimicntn que se señala en la cláusula décim:l séptima,

Si "1':1 ivll.1NIClP10" opta por la rescisión. "EI Conlratista" estará obligado a pagar por
CllllCl'ptu de dnñus y peljuícios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
gal'allliHs ull1rgadas.

Décima sél'lima.- Pnu:cdimientns de r('SCISlOll.- Si "El MUNICIPIO" considera que "r:;:I','~':;>
l',lIltratist,l" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a '.',EI.,~3;¡:}
COlltratista" por ~'scrilo u fin de que éste. en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al.,: J

respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El Contratista" no manifiesta
nada en su defel1sn o si después de analizar las razones adllcidas por éste "El MUNICIPIO"
estima que las l11ism<ls no son satisfactorias. diclará la resolución quc proceda conforme a lo
cstablceidn t:n los dos ú1tinlOs ¡Járrnfos de la cláusula décima sexta. lo que cOlllunit.:ará a "El
COlltralis1<.l" dt.:nlm de los \5 (quince) días háhiles siguientes a la reeha en que hubiere recihido
el escritlJ de- contestación.

--

ClIiludo se de por tcrminnoo [lnticipat1amcnte el contrato o "El MUNICIPIO" determinc la
suspellsi{\tl de la obra o In rescisión del contr.alo por t.:allsas 110 imputables a "El Contratista".
pagnr:l a este la park de la o\ml ejcculada y los gastos 110recuperables. sielll¡Jre que éstos sean
r,lf.on:lblcs. estéll debidamente cOlllprobados y se relacionen din:c!amt:nte con el contrato.
prc\'i(l eSllldi{) que llaga "El MUNICIPIU-' de lajllstific<lcián de dicllos gastos. segün convenio
qUl' se celebre t.:lHn: las partes.

I)¿'dma oct:l\-'H.- Tntlmju:i cxtnlOnliU:lJ'ius,- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llt'vor a t.:<lh()truhajos e:\tr;lOrdinarios que no estén comprendidDs en el pro)'CelO. cn el cntólogo
de wlll.:eplOs ni en el programa, se proeeden'l de la siguiente forma:

.- Trab,~ius t'xtraurdillal'jUS con base en precios uuitarios:

a).- Si exislen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trnte, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su t',ieull.:iún y éste se ooliga a realizarlos cOllforllle n dichos precios,

11).- Si 11m;)cslns traba.i0s 110 existieren conceptos y precios unilarios cn el contrato y "El
r'vIUNIClJ'IO" t:ulIsider¡¡ faéLiblc determinar los lIuevos precios con base en los elemento
Cl 1t'llid~)s el¡ lus anúlísis de los precios ya esta os en el l,. prot.:ederú u
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d~knl1innr los nuevos <":011la inlervcnción dc "EI Contratista y éste estará obligado a
ejecllt;lr Ins tnlha.i0s conforme a tales precios.

e).- Si IHl fuer;l posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los inciSllS '1) y b), "El j\H)NICIPIO'. aplicnní los precios unitarios contenidos en sus
tnhuladorcs CI1vigor o, en su defccto, para calcular los lluevos precios tomará en cuenta los
elemenlos que sirvieron de base para ronllular los precios del tabulador. En uno y otro
e,ISO '.n Conlrntista'" estará obligado a ejecutar los lrabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no flll.:rHposible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
l\ls illcisos al, b) y c), "El Contrntista'", a requerilllienlo de "El MUNICIPIO" Y dentro del
plazo quc éstc -"cl1ale,$ollletení ,1consideración los nuevos precios unitarios acompal1udos
de .<;u:'rt'.<;pcctivos lln:ilisis ('11 la inleligencia de que, para la fijación de estos precios.
debcrú aplicar c1lllismo criterio que hubiere seguido para la Jelerminacillll de los precios
1Il1il11riosestabkcidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en
UIl pl1lZl)no mayor de 15 (quince) cHas Iwtufales. Si ambas partes llegaren n un acuerdo
respecto 11los prl'cil)S unitarios <lque se refiere esLe inciso, "El Contratista"" se obliga a
•..jeclltar Ins tlllh.'ljns extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el l,;nsu d•..que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de prce!'i~'.-'.~~?
,1que se rdier •..el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un ncuerdo respeclo a los citados ..•••.
pn:..:i(ls. '.1:1 rvlUNICIPIO" podd ordenarle la ejecución de los lrabajos cxtraordil1ario~, ,._~
llplicálldules precios unitarios analizados por observacicíll directa. en los términos
cl1ITespondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conc.\os del Estado de Yucatún
y su Rcglamento. en vigor, previo acuerdo e-ntre las pal1eS sobre el procedimiento
eonstnu:livo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la orgnni7..ación y dirección de Jos trabajos, así C0l110la responsabilidad por la
ejecución cJicien!e .Y cClI"n,..cln dc la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
dl' "EI Contratista".

,\dCIllÚS, I,;on (,:1fill de que "El MUNICIPIO" pueda verilicar que las obras se realicen en
¡(lI"lllacl'iI;;i(,:nlcy acorde con sus necesidades. "El Contratistn" preparará y someterá a la
apr(lIJC1Ci~.\llde aquc) lo:>planos y programas de ejecución respectivos.

L11esta C,lS(I, "'El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando y justilica11Uo
mcnsualmenle los costos direclos anle el representante de "El MUNICIPIO"' para formular
los doculllcn[os de pllf!Oa que se refiere la cláusuln sexta de este con 1mlo.

En todlls eslos ellsos '-El Municipio" dará a "El Contralista" la orden de traba.io
cnrrl'spondicl1tc a tal evento. Jos conccpLos y sus especi1icaciones y los precios unitarios
qucdar:ín incorporados al presente conlrato para touos sus efeclos.

1.- 'l.rabajo!' extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "EI Contratista" los trabajos
c:\lraonlil1,uios por los procedimiel1tos a que se refiere el apartado
fánna din:c11l.
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Si '"El ~IUNIC¡PIO" 110 opta por ninguna de las soluciones selialadas en los apartados I y 2
de esta cJilllsula. podrñ cnCOllH:ndar la ejecución de los trab~os extraordinarios a terceras
personas. conl'ól"llle ¡¡ l~lSdisposiciones legales relativas.

Di'rima 110\'('IUI.- Convenios "diciollales.-

a).~ COlll'cllio adiciomll de ampliacit'ln de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cUélndo por cualquiera olrn causa 110imputable a "El Contratisto"le fuere imposible a
('sIc cumplir con el programa, solicitará opol1ullamente y por escrito la prórroga que
considere ncccsal"ia expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en lIll plum no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
juslilicm;ióll o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya
solicitmln "EI Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
cOlljllllt<ll11cnte I¡¡s modificaci{mes al pr0gralll(] correspondientes.

Si se prl.:Selltasen en lisas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos t'stipuladus, que fueml1 imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
lambién, tilla prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o
I~.egal"ia.. [~~ caso de ~ol1ccderla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a i,mp~n~r alft!~1\~
Cnnlmllstn las sunciones a que haya jugar y, en caso de llegarla, podra eXigir ~~I}I~~<~t
Cnntrati.'>t;I" el ctll11plimielllo del contrato ordenándole que adopte las medid'a1;~:--;..
nl'cl'snrias a fin de que lo.'>trabajos queden concluidos opnrtullamente O bien procc(i"6'rá'-"',o'
a rescindir el contrato.

En cualquier cnso ele ampliación de plazo, este 110 podni ser Illayor al 25 % (veinte y
cinco por cicnto) del plazo originalmente paclado en el programa de ejecución de los
trabajos. que debid;llllel1te firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

h).-Coll\'cnio adicional de .lmpli~lción de monto: l3<tio su rcsponsabilidnd y por razones
rUlldadn:- y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y eLlando estos no rebasen el 25 %
(vcimc y cinco 1'0:- cielito) del monto pactndo el1 el contrato y 110 implique vnriaciones
sub:-tanciales al proyecto original.

Si bs modificaciones exceden el porcentnjc indicado, se deberá celebrar, por una sola
\"{~z.un convenio adicional entre las palies respecto de las nuevas condiciones. mismo
que debcr:í ser 3uturiz •.ldo bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
l1l11dificaciollcs no podrán. en modo nlgullo, afectar las condiciones que se refieren a la
ll¡lluraIC7::1y características esenciales de la abril objeto del contrato original.

Vigé.~illla.- Submlltnllación.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo.
pam Jos efectos del contrato se entenderá por suhcontratación el acto por el cllal "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera I1wteriales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

('uanti(l "1:1 Conlralisl:t" pretenda uliliz<lr los servicios
púrral\) <lntcr¡(lr. dcbcr<Í o,;olllunicarlo previ<ll11entc por

- re,.~\llvcrú si accpla l) rechaza la sllhcl.llltrntaciól1.
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1".11l(ldo caso de.: SUbCOlllrCll<lci()ll el respollsable de 1<1reaJiz.nciún de la obru sera '-El
l"t'lllralís!<l" ,1 q(lil'll .'OcclIbrjní el importe de los trabajos. El subcontrafist<l no quedara
suhrogadu en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigl'silll:l pl"imcnl.- Cesión de los derechos de collro.- "El Contratista" soja podrá ceder o
cOlllprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
l':\pidn "El fvllJNICJPIO'", eOIl la aprobación expresa, prcvja y por escrito de "El MUNICIPIO'".

Vigl'silll:l sl'gunda.- Jurisdícción.- Pum la illlerprl'tuciáll y cumplimiento del contrato asi como
p.Jr<l Indo aqucllo que 110este cxprcstlll1cnlc estipulado en el mismo. las parles se someten a la
.iurisdic\'.'i{"1l de los Triblln¡lles r:st<llnles de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El COlllralisln"
relllllll.:i,1 ,11 rlli':ro l.]lIe pudiera correspollderle por razón de SlI domicilio prescnte, futuro O por
clwlquicr ntra callS:l.

Vigésimll ICl"c('nt.- RéginH'n jul'Ídico.- El presente contrato se regirá por la LC'y de Obras
I'úhlkas l SC'I"ricios Conexos del Estado de Yuclltán, por Sil Reglamento v por las
disposiciulles que resuharen aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán.

Vigésima CUlII'ta.- J)cc!anlción tiual.- "El Contralista" declara ser IIIcxicano y conviene, aun
ClI<lntitl Ilegnre <lC1IIllbiar d~ l1ac¡anal idad. el1 seguirsc considerando C0l110 Illex icano por cuanto'
n es le clllllratl1 se refiere y a JlO invocar In protección de ningún gobierno extranjero, b<Jjo la
pClla de pcrtkr el1 belleficio de la Nación Mcxicann lodo derecho derivado de este contrato,

El presCllle conlrato se firma en la Ciudad de TixJl1ehuac. Yucntan el día 29 del mes de MARZO
<Id ail(} ~O13.

POR "EL MUNICIPIO"

C. DANIEL LOEZAl.', 1.DILIlI:l<lU I<OD~LJ[~_
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